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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 64 
 27 DE ABRIL DEL 2007 
 
 En San Bernardo, a 27 de abril del año dos mil siete, siendo las 19:30 horas, se dio inicio a 
la Sesión Extraordinaria Nº 64, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Orfelina Bustos Carmona, y 
que contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA:  
 
1.- CUENTA PUBLICA DE LA GESTION ANUAL Y DE LA MARCHA DE LA 

MUNICIPALIDAD (ART. 67 LEY 18.695). 
 
SRA. ALCALDESA  En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- CUENTA PUBLICA DE LA GESTION ANUAL Y DE LA MARC HA DE LA 

MUNICIPALIDAD (ART. 67 LEY 18.695).  
 
 
SRA. ALCALDESA  Doy un afectuoso saludo al H. Concejo Municipal, mis distinguidas 
Concejalas, Concejales, a las autoridades civiles, militares, eclesiásticas, educacionales, a mis 
amigos dirigentes, a la comunidad organizada, a los integrantes del CESCO, a la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos, a la Unión Comunal de Adultos Mayores, y a todas las organizaciones 
territoriales y funcionales, amigos, colegas profesores, vecinos, damas y caballeros, que han tenido 
a bien acompañarnos en esta Cuenta Pública.  
 
El Sr. Secretario Municipal dará lectura a los fundamentos jurídicos que así establecen este tipo de 
relación y de información a la comunidad. Muchas gracias. 
 
SR. MUÑOZ  En conformidad del artículo 67 de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 
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Municipalidades, el Alcalde deberá dar Cuenta Pública al Concejo, a más tardar en el mes de abril 
de cada año, de la gestión anual y de la marcha general de la Municipalidad.  
 
Esta cuenta deberá materializarse mediante un informe escrito, el que deberá hacer referencia a lo 
menos a los siguientes contenidos: 
 
1.- El balance de la ejecución presupuestaria y al estado de la situación financiera.  
 
2.- Las acciones realizadas para el cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal, y los estados 
de avance de los programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos 
alcanzados. 
 
3.- Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos construidos en el período de la 
gestión, y aquellos proyectos en ejecución, señalando las fuentes de sus financiamientos. 
 
4.- Una síntesis de las observaciones más relevantes efectuadas por la Contraloría General de la 
República. 
 
5.- Los convenios celebrados con otras instituciones públicas y privadas y la constitución de 
corporaciones. 
 
6.- Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal. 
 
7.- Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la 
comunidad local.  
 
Un extracto de esta cuenta deberá ser difundida a la comunidad, sin perjuicio de ello, la cuenta 
íntegra deberá estar a la disposición de los ciudadanos para su consulta, en este caso, en la 
Secretaría Municipal, gracias. 
 
SE DA MUESTRA DE VIDEO. 
SRA. ALCALDESA 
 
Quiero saludar a ANDHA Chile, que las veo por allá, mujeres esforzadas, trabajadoras, luchadoras, 
que lograron del Supremo Gobierno sus legítimas demandas, así que las felicito. Quiero felicitar 
además al equipo que hizo este video, porque creo que refleja, demuestra lo que ha sido la gestión 
desde una visión tremendamente objetiva y profesional. 
 
Debo destacar cuan inusitado resultó para mí la visita a Los Morros con esos tres caballeros que me 
saludaron con tanto afecto, y eso viene una vez más a demostrar que cuando la gestión alcaldicia se 
preocupa de su costado herido, que es el sector oriente, se nota. 
 
Yo ante ustedes debo dar cuenta de 7 puntos, igual como lo hacen los niños en la escuela, que 
siempre quieren sacarse nota 7, como maestra que soy me toca también hablar del 7 y de 7 
realizaciones y de aspectos que acá el Sr. Secretario lo ha leído en forma correcta. 



 3 

 
El extracto de la cuenta pública de esta Alcaldesa deberá ser difundido a la comunidad, es por ello 
que me siento muy complacida de compartir esta actividad notable con la comunidad de San 
Bernardo, por lo cual en mi calidad de Alcaldesa de esta Comuna saludo con especial atención al H. 
Concejo Municipal, a las autoridades políticas, militares, de orden y seguridad, religiosas, y muy 
especialmente a todos los vecinos que nos acompañan esta noche.  
 
La presente cuenta corresponde a la gestión alcaldicia del período 2006. Para entender el desarrollo 
de la gestión municipal en ese período es necesario mirar uno de los instrumentos más importantes 
de la administración municipal que es el presupuesto, el que impacta directamente al corazón del 
plan de desarrollo municipal.  
 
El ejercicio presupuestario 2006 significó para esta administración uno de los ejes fundamentales en 
la priorización, esfuerzo y dedicación profesional. La razón de ello se explica en que luego de 
superada la situación deficitaria del presupuesto 2005, con la que mi administración debió hacer 
gobierno en su primer año, el presupuesto 2006 fue construido con un férreo sentido de 
responsabilidad pública, es decir, para resguardar el esfuerzo rectificador fue moderado en la 
proyección de los ingresos y responsable en la ejecución del gasto. 
 
Para ello confirmé la continuación del funcionamiento del comité de finanzas instituido ante la 
problemática del 2005, y cuyo objetivo apunta al control de la ejecución presupuestaria versus la 
disponibilidad de flujo financiero, es decir, comprometer gastos en virtud no del presupuesto, sino 
que en relación directa al ingreso real de la marcha y gestión que va teniendo el Municipio. 
 
Además se continuó, ahora incluido en el reglamento municipal, con la política de que toda 
licitación que se realiza debe contar públicamente en las bases, necesariamente, con los recursos 
disponibles del presupuesto para conocimiento de los posibles oferentes.  
 
Como ustedes pueden apreciar, según el balance de ejecución presupuestaria al 31 del 12 del 2006, 
de la Dirección de Administración y Finanzas, el presupuesto inicial estimaba ingresos por 
$13.295.388.000.-, no obstante, y ésto es interesante, el ingreso real ascendió a los 
$14.158.377.000.-. 
 
Primer efecto. En aumento en ingresos contra el presupuesto original alcanzó a los $862.933.000.-. 
Por otra parte el gasto real alcanzó a los $13.377.034.000.-, como consecuencia de la diferencia 
entre gasto real e ingreso real, se generó, por supuesto, un superávit de $181.343.000.- que provocó 
a su vez un superávit del saldo inicial para el presupuesto de este año 2007, ojo en ésto. Este 
resultado presupuestario y financiero es a partir de un trabajo en equipo de la administración que 
dirijo, en base a una política de ejecución presupuestaria seria, responsable y profesionalizada. 
 
Este logro nos permitió contar con una situación presupuestaria equilibrada, con la cual y mediante 
la aplicación de medidas de mejoramiento de gestión y modernización de la administración, 
traducido en esfuerzos conjuntos para incrementar los ingresos municipales han posibilitado que se 
traduzca en mayor inversión en beneficio de todos los sanbernardinos. 
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Deseo destacar que producto de esta gestión fue posible en el mes de diciembre hacer una 
modificación presupuestaria, con acuerdo del Concejo Municipal, para entregar $100.000.000.- 
como incremento a la subvención para la Corporación de Educación y Salud, con el objetivo de 
contribuir a pagar parte de la deuda por el perfeccionamiento docente que en ese tiempo se 
mantenía con los profesores municipales de la Comuna. Por lo tanto, por consiguiente, a la 
Corporación de Educación y Salud se le entregaron $2.190.000.000.- en subvención en el año 2006. 
 
Esta situación de deuda con los profesores ha quedado significativamente superada, con los 
recursos que la Corporación ha recibido del Gobierno para pagar la deuda restante, hecho que se 
materializó antes de ayer, en una ceremonia en que se le entregó a cada profesor el cheque con la 
deuda que se tenía con cada uno de ellos. Este préstamo ascendió a los $953.000.000.-, con 0% de 
interés, en 148 meses de plazo, con 10 meses de gracia. Así contestó el Gobierno de Chile a la 
Asociación de Municipios, de todos los municipios de Chile naturalmente, cuando nosotros 
recurrimos a ellos, en un afán de extrema angustia, porque ninguna municipalidad del país, salvo 
aquellas que son muy riquísimas, las del barrio alto, podían sufragar las deudas con el magisterio 
nacional.  
 
Estos esfuerzos han permitido que los recursos municipales que se entregan a la comunidad vía 
proyectos, hayan tenido un significativo aumento. Así las cosas, las juntas de vecinos favorecidas 
por el FONDEVE alcanzaron a 46, por un monto de $99.575.662.-, más el compromiso asumido 
con las que no pudieron obtener el comodato del SERVIU para poder obtener estos recursos. A esas 
juntas de vecinos, que son 6, se les ha ido favoreciendo vía subvención directa con el 
financiamiento de su proyecto, a medida que han logrado subsanar sus situaciones de 
administración legal respecto a los comodatos. Este fue un acuerdo de esta Alcaldesa, con su 
Concejo Municipal, y con la comunidad afectada, en el sentido de resarcirlos en el año a medida 
como fueran subsanando sus temas de comodato, y así ha sido. 
 
Por otra parte, este incremento de ingresos permitió realizar también un histórico aumento en los 
recursos destinados a las subvenciones municipales, en especial destaco el fondo concursable de 
subvenciones, llegando a entregar $57.460.771.- para 78 organizaciones.  
 
Las subvenciones directas que se entregan a propuesta de esta Alcaldesa, con la aprobación del H. 
Concejo, llegaron a los $77.538.000.-, como por ejemplo, por nombrar algunas instituciones del 
voluntariado y del servicio público: la Cruz Roja, la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, las 
organizaciones deportivas, Cuerpo de Bomberos de San Bernardo, instituciones de beneficencia, 
etc..  
 
También se financiaron 12 proyectos de Seguridad Ciudadana, por $45.814.000.-. Hago mención 
especial que al Cuerpo de Bomberos, a quien tanto queremos y estimamos, y que tanta ayuda nos 
prestan, porque San Bernardo es proclive a los incendios, recibió $46.000.000.- de subvención. 
Carabineros y la Corporación de Asistencia Judicial $19.600.000.-. Nos preocupamos de nuestra 
policía de orden y seguridad y también de Investigaciones. En total las subvenciones municipales 
entregadas ascienden a $2.512.696.000.-. 
 
Pasamos a lo que llamamos PLADECO, que es el Plan de Desarrollo Comunal, que es otro 
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instrumento legal con que cuentan los municipios para poder gestionar.  
 
Los invito a introducirse de este modo, entonces, en el Plan de Desarrollo Comunal, conocido, 
como ya he señalado, como PLADECO, que es una herramienta de planificación sumamente 
importante y que va en estrecha relación con los ingresos. Esta herramienta de planificación permite 
orientar la gestión municipal en variados tópicos, en el ámbito del desarrollo de la Comuna, que 
debe contener acciones orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local y a promover 
su avance social, económico y cultural. 
 
Tanto se tiene, tanto se hace, eso es realismo, eso es responsabilidad, con este criterio nosotros 
priorizamos, naturalmente. 
 
Así, entonces, la Dirección de Aseo y Ornato realizó una basta gestión en sus diversas áreas de 
intervención. Destaco, por nombrar algunas, para no hacer tan lata esta cuenta: el servicio de 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios, provisión y reposición de contenedores, 
saneamiento de microbasurales producidos por los residuos sólidos domiciliarios y voluminosos y 
su disposición final. Recolectó durante el año 2006 la cantidad de 92.578 toneladas de residuos 
domiciliarios, lo cual significó un aumento casi de un 4% más en relación al año anterior. Esto se 
debe a la recepción de 444.000 nuevas viviendas durante el año 2006, y también se debe a que 
nuestros vecinos, habría que implorarles que cuiden un poco el aseo de sus entornos. 
 
Destaco en esta materia la reducción del contrato con la empresa COINCA en $21.000.000.- 
mensuales, en virtud de lo abrasivo de éste para el presupuesto municipal, y en atención a que es el 
contrato más oneroso que debe sostener este Municipio, el cual en su oportunidad emití mi voto en 
contra como Concejala de esta Comuna, conjuntamente con el Concejal Sr. Juan Zúñiga, pensamos 
que este contrato no se compadecía con nuestra realidad presupuestaria y que dado que era un 
contrato de 8 años amarraba cualquier gestión y nos congelaba prácticamente nuestro presupuesto 
municipal, y ustedes aquí lo pueden ver y lo están viendo en cifras, pero el Municipio debe cumplir 
con sus contratos y debo hacerlo pese a ser mujer. 
 
Otro elemento que deseo destacar en este tema, es mi preocupación por las elevadísimas cantidades 
de recolección de basura, que ya dije, dejadas en bienes nacionales de uso público, que demandaron 
al Municipio el retiro de más de 8 toneladas de escombros y basuras durante el año pasado. 
 
Hago un llamado, y lo reitero, a toda nuestra comunidad, a tomar conciencia sobre la limpieza de 
nuestra ciudad. Para todos es deseable tener un espacio limpio, grato, que invite a la integración y a 
la construcción de lazos más fuertes entre todos nosotros, sin duda eso es más fácil de lograr con un 
medioambiente más humano, más sano, más sustentable, para eso necesitamos del aporte de todos, 
cada uno debe ser un colaborador de la autoridad en esta materia, San Bernardo yo te quiero limpio, 
San Bernardo yo te quiero aseado, yo creo que ese es el grito generalizado y la petición que hace 
tanto la gente de San Bernardo, como quienes nos visitan. 
 
También esta Dirección ha tenido a cargo el servicio de barrido y limpieza de calles, avenidas y 
ferias libres de la Comuna. Estas son, por nombrar algunas: Colón Norte, Yungay, El Olivo, 
Balmaceda, Costanera, Lo Blanco, Antonio Varas, Carvallo y la feria del 40.  
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En el retiro de escombros particulares se atendieron 1.377 solicitudes, lo cual generó un ingreso 
municipal durante el año 2006 de $4.030.000.-. 
 
Respecto del programa de certificación del paisajismo de nuevos loteos urbanos de la Comuna, se 
emitieron 13 certificados para igual número de loteos, con un total de 1.755 nuevos árboles en 
calles y pasajes, y 17 áreas verdes con una superficie de 15.615,342 m2, implementados con 434 
árboles, 57 bancos o escaños, 39 papeleros, 14 juegos infantiles, 16 medidores de agua potable y 22 
cámaras de riego, todo ello para 1.338 viviendas. 
 
En el programa de certificación de arborizaciones en lotes industriales, de acuerdo a lo exigido en el 
plan regulador metropolitano de Santiago, para el año 2006 se consideró la certificación de 5 lotes, 
con un total de 23.731,5 m2 de superficie de terreno, para una superficie de arborización de 2.686 
m2 y un total de 155 árboles.  
 
Pareciera irrelevante ésto, pero el plantar 9.000 árboles en nuestra Comuna, en recuperar basurales 
plantando árboles, yo creo que sí tiene un significado especial y la comunidad yo creo que lo está 
evaluando en forma favorable. 
 
Respecto a las áreas verdes puedo dar cuenta de la mantención licitada de áreas verdes en 5 sectores 
de la Comuna, que constituyen un total de 211 áreas verdes, con 532,979 m2 de superficie. 
Mantención de 23 áreas verdes municipales, con jardineros municipales, en diferentes sectores de la 
Comuna, con una superficie de 42.856 m2. 
 
Entrega de 486 especies vegetales donadas por CONAF, las cuales fueron distribuidas a la 
comunidad, beneficiando a diferentes unidades vecinales, lo cual generó un beneficio directo de 
9.510 habitantes. Destinamos 20.000 especies vegetales de producción propia en vivero municipal, 
las cuales fueron entregadas en respuesta a solicitudes de la comunidad para eliminación de sectores 
con microbasurales recurrentes, plazas, colegios, entre otros.  
 
Se debe destacar la certificación de 20 personas que realizaron curso de monitores en arboricultura 
urbana, lo cual fue dirigido a las distintas organizaciones comunales, porque hemos introducido el 
concepto de poda ornamental, no de mochar árboles, sino que poda ornamental. 
 
Paso a la Dirección de Desarrollo Comunitario, lo que aquí conocemos como DIDECO. De la 
misma forma la Dirección de Desarrollo Comunitario ha desplegado sus funciones en 
cumplimiento a las directrices que esta administración se ha señalado como los lineamientos 
centrales de la política local hacia la comunidad. DIDECO es el corazón del Municipio, para que se 
entienda, es la expresión de la solidaridad de la Municipalidad con su gente.  
 
Hemos debido crear lo que hemos llamado el Departamento de Desarrollo Local Sustentable. De 
esta forma el Departamento de Desarrollo Local Sustentable se ha abocado a la realización y 
potenciamiento de las diversificadas áreas de trabajo, tales como: el fomento productivo y la 
producción limpia por medio de iniciativas tales como: programas de adulto mayor, financiado por 
el Fondo de Solidaridad e Inversión Social, lo que le llamamos FOSIS, los adultos mayores fueron 
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protagonistas de la participación comunitaria, y la generación de redes solidarias en la zona sur de 
Santiago.  
 
Reinserción laboral y empleo, apoyo al microemprendimiento, financiado por el Fondo de 
Solidaridad e Inversión Social, FOSIS. Programa de apoyo a actividades económicas de sectores en 
condición de pobreza, con financiamiento del Fondo Solidario e Inversión Social FOSIS. Programa 
extraordinario de reinserción laboral y empleo, apoyo a microemprendimiento, financiado también 
por FOSIS.  
 
Organización de 10 ferias artesanales por el Municipio, en las cuales han tenido la oportunidad de 
participar diversas agrupaciones de artesanos de la Comuna, tales como FIDE, AMADE, 
Allunquellun, con el objetivo de exponer, comercializar y realizar contactos de negocios. 
 
Fortalecimiento de actividades productivas, lo que hemos llamado FAP. Taller de formalización de 
actividades productivas y la asesoría técnica en terreno a industrias, para que regularicen, para que 
puedan cumplir las normas sanitarias, y para que además, algo muy interesante, puedan pagar sus 
patentes a esta I. Municipalidad, que tantos recursos necesita. 
 
Primer congreso de emprendimiento productivo y su impacto en el desarrollo sustentable, pasantías 
de intercambio de experiencias de fomento productivo entre las Regiones VI y VII. El equipo 
técnico del PRODESAL realizó asesorías y seguimientos en terreno a beneficiarios del programa en 
los sectores de San León, El Romeral, Las Acacias, La Estancilla, Lo Herrera, Catemito, Los 
Naranjos.  
 
Se ejecuta durante el año 2006 el proyecto San León se compromete con la recuperación de la 
agricultura familiar campesina, proyecto financiado por el Fondo de Protección Ambiental, de 
CONAMA. La ejecución del proyecto concluyó en diciembre del año pasado. Se gestiona y ejecuta 
la primera muestra agricultura familiar campesina, evento en el cual participan productores 
pertenecientes al programa PRODESAL, representantes de los rubros hortícola, elixícola, 
viveristas, y floricultores. 
 
Plan Bicentenario Desarrollo Económico Local, formulación del Plan Bicentenario de Desarrollo de 
la Comuna de San Bernardo, en el marco de la intercomuna sur de la Región Metropolitana, 
incluida en el PMG 2006 de DIDECO, en el Departamento de Desarrollo Sustentable. 
 
Proyecto SERCOTEC, participación permanente en la mesa del territorio sur, junto a las comunas 
de El Bosque, Lo Espejo, La Cisterna, Pedro Aguirre Cerda, junto a los servicios regionales FOSIS, 
SERCOTEC y el programa Chile Emprende y su consejo público y privado. 
 
Participación en la feria de microempresarios del territorio sur durante 3 años, en el mes de 
diciembre, que permitió instalar 10 empresarios de diversos rubros como expositores en dicha 
muestra. 
 
Entre muchas otras cosas, paso a detallarles a ustedes lo que hemos hecho el fomento turístico, que 
muchos dirán qué tiene que hacer San Bernardo en el turismo, que relación tiene, si no tenemos 
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nada. Se equivocan, tenemos demasiadas cosas que mostrar y muchos aspectos para cautivar a los 
vecinos que llegan a la Comuna, y les voy a dar dos ejemplos, la estación de San Bernardo, la Casa 
de la Cultura Manuel Magallanes Moure, hasta ahí, lo demás ustedes lo conocen. 
 
El fomento turístico es un área que se proyecta cada vez con mayor fuerza y desarrolla de esta 
manera la línea del fomento turístico de la Comuna, en este sentido pudimos realizar lo siguiente: 
elaboración y difusión de un documento diagnóstico comunal de recursos relacionados con la 
explotación turística. Se elaboró la propuesta del plan de desarrollo del turismo comunal. Se 
gestionó la vinculación con el Servicio Nacional de Turismo, con el SERNATUR, tenemos los 
logos, tenemos la autorización de ellos. 
 
Se propició la articulación de redes públicas privadas que se tradujo en el proyecto Metrotour del 
Valle Central, de la asociación de municipios homónima, en la coordinación con empresarios 
locales del rubro de gastronomía y transportes, para articular servicios y atractivos ligados al 
turismo y la coordinación para la promoción y difusión del Festival Nacional del Folklore de San 
Bernardo, a través de las unidades municipales involucradas de las comunas de la Provincia del 
Maipo, y en el Servicio Nacional de Turismo. 
 
Control ambiental, es muy interesante este tema. En esta misma macro área está presente el control 
ambiental por medio de Gestión Ambiental, con la cual se desarrollaron una gama de actividades 
como: la constitución del comité de gestión ambiental, integrado por profesionales de las 
Direcciones de Obras Municipales, Secretaría Comunal de Planificación, Aseo y Ornato, Tránsito, 
Asesoría Jurídica, Operaciones, Desarrollo Comunitario y Corporación Municipal de Educación y 
Salud, presidido y coordinado por la Sra. Paulina Cárdenas, Directora de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 
 
La evaluación de proyectos para el sistema de evaluación de impacto ambiental según la ley 19.300, 
que es la ley ambiental. El apoyo a 50 monitores ambientales insertos en territorios provenientes de 
programas Servicios Comunitarios para la Superación de la Pobreza. La participación en 
actividades y proyectos que apoyan al sector de recolectores de inertes, cartoneros, conjuntamente 
con SERCOTEC, PTI, CORFO, Gobernación y Banco del Estado.  
 
Por otra parte la Oficina de Inspecciones y Vigilancia se ocupó de la atención de denuncias de la 
comunidad, relativos a crianza de animales, aguas servidas a la vía pública, termitas, ruidos 
molestos, malos olores, polvo en suspensión, presencia de pozos negros, presencia de 
microbasurales, viviendas con presencia de cachureos, tratamiento de panales de abejas.  
 
El programa de vigilancia ambiental, ejecución de acciones de vigilancia ambiental en terreno 
abarcando a todo el territorio comunal. La participación en talleres de formalización dirigidos a 
microempresarios y emprendedores de la Comuna.  
 
De igual forma Higiene Ambiental y Zoonosis gestionó el control de plagas, vigilancia 
epidemiológica, control cloro libre residual, mediante el servicio de higiene ambiental y zoonosis 
licitado por el Municipio con la empresa externa llamada Vichuquen Servicios, a partir del mes de 
junio del 2006. Las actividades consideraron, sanitizaciones 3.010 servicios; desinfecciones, 13.000 
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servicios; desratizaciones, 7.200 servicios; control cloro residual, 776 servicios; vacunación 
antirábica, 1.365 servicios; desparasitación externa, 1.600 servicios; control epidemiológico, 11 
servicios. 
 
Programa de esterilización de caninos que se ejecuta en el primer trimestre, dando inicio al 
convenio de colaboración establecido con la Universidad Iberoamericana.  
 
Departamento de Organizaciones Comunitarias. Este Departamento realizó su intervención social 
por medio de sus diferentes líneas de acción, por ejemplo la sección de Organizaciones 
Comunitarias por medio de fortalecimiento y asesorías hizo lo siguiente: asesoría permanente a las 
organizaciones comunitarias en todas aquellas materias que permitan facilitar su constitución y 
funcionamiento. Realización de cursos de capacitación, seminarios, encuentros, talleres, charlas a 
directores y socios de organizaciones comunitarias.  
 
En los CEDECO, promover la formalización, funcionamiento y coordinación de organizaciones 
comunitarias, prestándoles asesoría técnica y capacitación permanente. Planificación y ejecución de 
los fondos concursables de subvenciones municipales y FONDEVE, cuya inversión y exitoso 
resultado ya lo mencioné. 
 
Estas actividades significaron una inversión comunitaria de $692.000.000.- en capacitación, ojo, no 
es poco. Fondos concursables sobre los $157.000.000.-. Destaco como tarea de esta área los 
juguetes para los niños en la navidad pasada, con una inversión social de $23.676.000.-. 
 
La Oficina de la Mujer, la Oficina de la Familia, programa de la mujer, familia y comunidad, hizo 
lo siguiente. Las mujeres constituimos un grupo prioritario para la sociedad, en ese contexto ha sido 
necesaria la implementación durante las últimas décadas de un plan de igualdad de oportunidades 
para hombres y mujeres, con lo cual significa que hombres y mujeres gozan de la misma condición 
jurídica, la igualdad de géneros supone que hombres y mujeres tienen las mismas condiciones para 
realizar plenamente todos sus derechos y desarrollar su potencial en pro del desarrollo nacional y 
local. 
 
Las acciones de este proyecto ejecutadas son: el programa de mujeres temporeras, el programa de 
jardines comunitarios, el programa de atención integral dental para hombres y mujeres jefas o jefes 
de hogar, actividades de talleres y capacitación, línea de atención diaria por medio de la cual se 
atendió a 2.400 usuarias, dando orientación en materias legales, cuidado infantil, capacitación, 
nivelación de estudios, violencia intrafamiliar, derivaciones intramunicipales. 
 
Sección adulto mayor. En San Bernardo somos mayoría los adultos mayores, y para colmo la 
mayoría mujeres. La sección de adulto mayor destacó por la continuación de su política de 
integración en una variada gama de actividades entre las cuales destaco: fondos concursables de 
subvenciones municipales 24 clubes favorecidos con 700 adultos mayores aproximadamente. 
Fondos concursables servicio nacional del adulto mayor, 14 clubes favorecidos con 400 adultos 
mayores aproximadamente. Servicios comunitarios a monitores para apoyar a adultos mayores. 
Coordinación con el Canelo de Nos para la implementación de un proyecto que capacite como 
monitoras en el área de adulto mayor, se capacita aproximadamente a 40 monitores para el apoyo 
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de atención de 200 adultos mayores postrados, abandonados o que vivan solos. 
 
Aumento en la cantidad de clubes de adultos mayores, de 23 clubes de adultos mayores a fines del 
año 2004, ahora tenemos 54 clubes de adultos mayores a fines del año pasado. 
 
El adulto mayor destacado, con motivo del aniversario de la Comuna y en un acto cívico realizado 
en la Plaza de Armas durante el mes de febrero, se distinguió a la Sra. Rosa del Carmen Caro 
Flores, presidenta del club Libertador Bernardo O'Higgins, como el adulto mayor destacado del 
año. La selección la realizó la Unión Comunal de Adultos Mayores. 
 
Taller de artesanía, grupo de más de 20 adultos mayores que durante el año 2006 participaron de un 
taller de artesanía financiado por la I. Municipalidad. 
 
Turismo entretenido. Más de 40 clubes y más de 1.200 adultos mayores realizaron paseos en bus a 
la V Región. Fiesta de la Primavera, se realizó el día 30 de octubre, con una asistencia superior a 
300 personas adultos mayores. Exposición Los Años Mozos de San Bernardo, en el frontis de la 
Gobernación Provincial, de talleres de adultos mayores, entre los días 27 de noviembre y 7 de 
diciembre, representantes de más de 20 clubes de adultos mayores expusieron trabajos 
confeccionados durante el año. 
 
Oficina Municipal de la Juventud, ojo para los jóvenes. Atención, asesoramiento y orientación a 
organizaciones juveniles, a áreas de fortalecimiento comunitaria, laboral, capacitación salud y 
educación. El 2006 se aplicó la encuesta comunal de juventud, en ella algunos datos que deben 
llamar nuestra atención: el 51% de los varones y el 42% de las mujeres jóvenes asocian que para ser 
feliz es necesario un buen trabajo o profesión. El 51% asocia el ser constantes y trabajar 
responsablemente con que les vaya bien en la vida. El 71% de los jóvenes valora y defiende la 
democracia. El 62% de ellos aprueba la decisión de usar la píldora del día después.  
 
Todos estos datos nos están sirviendo de diagnósticos para el plan de desarrollo de la salud que 
vamos a implementar este año, Dios mediante.  
 
Oficina de Protección de Derechos de los Niños, que nosotros le llamamos la OPD, que tiene por 
objetivo otorgar atención psicosocial y legal a niños, niñas y adolescentes de la Comuna que se 
encuentran en situación de vulneración, destituyendo efectiva y eficazmente el derecho vulnerado 
involucrando a las familias y actores sociales en dicho proceso, resguardando la protección de los 
derechos restituidos.  
 
Durante el año 2006 la OPD atendió 700 casos de niñas, niños y adolescentes por medio de 
diferentes acciones, tales como: análisis situacional, determinar derechos vulnerados, grado y nivel 
de riesgo, coordinación con diferentes actores involucrados, generación de acciones legales cuando 
el caso constituya delito, etc.. Elaboración del plan de intervención individual, familiar y 
comunitario, monitoreo y un seguimiento permanente. Coordinación permanente con diferentes 
actores sociales involucrados en el ámbito preventivo, reparatorio, judicial, policial y de control. 
 
La sección PREVIENE-CONACE en tu Comuna. Durante el año 2006 la gestión del ámbito de 
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familia buscó guiar sus estrategias y acciones según orientaciones relevantes para el logro de su 
objetivo estratégico específico; a saber, aquella que dice relación con la disminución del consumo 
de drogas en familias de la Comuna de San Bernardo, por consiguiente los principios guías fueron: 
descentralizar territorial y administrativamente la formación de monitores de familia, focalizar la 
aplicación de talleres de programas en territorios de mayor vulnerabilidad de la Comuna, y prodigar 
una respuesta más eficiente a la demanda de los territorios. Sensibilizar y estrechar lazos con la 
comunidad y la escuela. Potenciar la sustentabilidad en las intervenciones. Acceder a las familias 
mediante el mundo de las empresas. Acceder a las familias en situación de riesgo social. 
 
Departamento de Asistencia Social Familiar. Este Departamento clave en la gestión edilicia, 
materializó durante el año 2006 una serie de acciones las cuales relevo: apoyo a programa Puente, 
Chile Solidario. Programa de asistencia social focalizado en solicitantes no pertenecientes al 
programa Puente, que presentan carencia social, problemas educacionales y/o graves problemas de 
salud. Programas de emergencias sociales que abordarán casos de incendios, lanzamientos 
judiciales, servicios funerarios y otras emergencias. 
 
La inversión en esta área, como la pueden apreciar, alcanza a $168.256.000.-, que comprende 
beneficios en: alimentos y leche, pañales, ajuares, prestaciones de salud, mediaguas de emergencia, 
aporte pie de mediaguas, mediaguas casos sociales, materiales de emergencias, fonolas, 
colchonetas, frazadas, nylon, en tiempo de lluvia se usa mucho este elemento, materiales de 
construcción, etc., servicios funerarios, becas municipales, beca Presidente de la República, beca 
indígena, subsidio escolar. 
 
Programa Chile Solidario. El programa Chile Solidario que se denomina en la Comuna como San 
Bernardo Solidario, puede informar entre otros los siguientes resultados: red comunal potenciada y 
red San Bernardo Solidario conformada. Equipos de apoyos familiares informados sobre servicios y 
programas de los siguientes servicios, Corporación de Salud, OMIL, Higiene Ambiental, Fomento 
Producto, Subsidios, Vivienda, Oficina de la Mujer. Personal de consultorios sensibilizado frente al 
Chile Solidario, Raúl Brañes, El Manzano, Confraternidad y Carol Urzúa. Red San Bernardo 
Solidario funcionando con 19 representantes de servicios y programas de la Comuna, DIDECO, 
PRODEMU, COSAM, INP, Corporación de Educación y Salud, FONASA, Registro Civil, OPD, 
PREVIENE, Gobernación, Rucahueche, entre otras, se realizaron dos jornadas.  
 
707 familias informadas de los servicios prestados por la red en especial con Comuna Segura, OPD, 
PREVIENE, Higiene Ambiental, entre otros, en 12 charlas que abordaron 9 sectores de la Comuna. 
Aproximadamente 3.000 familias atendidas y orientadas sobre los derechos de la comunidad 
durante el año 2006 en la Oficina San Bernardo Solidario. Se alcanzó el 87% de la cobertura 
asignada para el año 2007, correspondiente a 461 familias que ingresaron al programa. 
 
Supervisión y apoyo a los programas de inversión FOSIS-IRAL y Puente, con un monto total de 
$326.933.659.-, dirigidos a mejorar la calidad de vida de las familias de extrema pobreza en área de 
habitabilidad, desarrollo social, nivelación de competencias laborales, la alfabetización, apoyo a la 
producción familiar para el autoconsumo, apoyo al microemprendimiento y a la actividad 
económica. 
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$5.620.000.- de inversión en familias pobres egresadas de Puente, en programa de desarrollo social 
y desarrollo personal de jóvenes, que se llama Aquí Yo Hablo. 24 familias con ascendencia 
indígena se adjudicaron proyectos de microemprendimiento postulados a la CONADI, por un 
monto total de $12.000.000.-. Adjudicación de proyectos FOSIS de habitabilidad de adulto mayor 
Chile Solidario, programa integral de adulto mayor, con un monto de $9.300.000.-. La inversión 
familias Puente y egresadas fue el siguiente: inversión FOSIS $332.553.659.-, inversión de 
CONADI $12.000.000.-, lo que da un total de $344.555.659.-. 
 
Oficina Municipal de Inserción Laboral, lo que nosotros conocemos como OMIL. Atención de 
público, microempresa, orientación, inserción laboral, capacitación y desarrollo rural e ingreso a la 
bolsa nacional de empleo, sistema computacional que conecta a las OMIL de todo el país.  
 
Total de atención de público atendido en los diferentes ámbitos fue de 18.536 vecinos. El total de la 
inserción laboral fue de 3.367 vecinos. 
 
Quiero relevar que la OMIL se destacó a nivel de la Región Metropolitana en el contexto del 
programa Proempleo, por el elevado número de empresas atendidas que llegó a 200 empresarios 
medianos y pequeños, a los que se les entregó orientación sobre ese programa de incentivo a la 
contratación de trabajadores. 
 
Departamento de Subsidios y Estratificación Social. Subsidios, vivienda y estratificación social. Si 
bien el desarrollo de la labor realizada por ese Departamento está en detalle en la cuenta, en esta 
presentación destacaré algunos resultados en el ámbito de vivienda y en virtud de mi decisión de 
potenciar esta unidad municipal mediante mayor recurso humano, para permitir una gestión de 
mayor eficiencia en esta materia tan importante para tantas familias sanbernardinas, como las que 
saludé denante.  
 
Fondo solidario construcción en sitio residente, construidas y recepcionadas, 91 casas. Fondo 
solidario construcción en sitio residente en proceso de construcción en la Villa Arturo Prat, 22 
casas. Fondo solidario con adquisición de terreno construidas y recepcionadas Santa Bernardita en 
la actualidad, Todos los Santos, también con 400 viviendas. Fondo solidario con adquisición de 
terreno en proceso de construcción, Fuerza y Progreso, Mateo de Toro y Zambrano, 46 casas. 
Fondo solidario para adquisición de vivienda usada, inscritas 2.500 familias, beneficiadas 120.  
 
Fondo solidario construcción en sitio residente concursando e ingresados a SERVIU 160 casas. 
Fondo solidario adquisición de terreno etapa factibilidad de compra y uso en Rinconada de Chena, 
los hijos e hijas de El Olivo A, Carozzi, Nueva Ilusión, Tejas de Chena, Las Américas. Subsidio 
rural La Estrella de San Bernardo, en proceso de cambio de uso de suelo, 304 familias, que luego de 
la intervención en el mes de septiembre pasado del Municipio, a través de la Secretaría de 
Planificación, en el día de ayer el Consejo Regional, gracias a que están aquí 2 Consejeros 
Regionales, que son una maravilla, pero este Consejo Regional les otorgó los fondos necesarios 
para los estudios y saneamientos necesarios para su villorrio y, por lo tanto, para concretar su tan 
ansiada vivienda. 
 
Los inscritos al subsidio habitacional llegan a 7.200 personas; comités de allegados vigentes 150 
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constituidos, en vías de constitución 30 comités más. Encuestas familias por demanda habitacional 
tenemos hechas 9.000. 
 
Gestión deportiva. Programa de actividad física y salud. En el ámbito del deporte destaco el 
programa de actividad física y salud, concepto incluido en el proyecto del área desde el año 2005. 
Al respecto podemos señalar que durante el año 2005 se trabajó básicamente en los sectores que 
correspondían a los CEDECO, pero dada la evaluación positiva de su desarrollo, durante el año 
2006 se amplió a más sectores, incluyendo un número mayor de juntas de vecinos.  
 
En este programa se clasifican todas las actividades que por su naturaleza tienen que ver con el 
trabajo de personas de distintos grupos erarios que ven la actividad física como una posibilidad de 
tener una vida más saludable, y por ende, una mejora en su calidad de vida. 
 
Por otra parte, se desarrolló el programa de deporte formativo, que se refiere a las actividades 
físicas deportivas de iniciación a los deportes competitivos, que se traducen en escuelas de distintas 
disciplinas ubicadas en distintos lugares, como recintos deportivos propios o de la comunidad. 
 
Este programa es el paso previo a la captación de talentos deportivos que se espera reconocer y 
posteriormente ser seleccionados para su entrenamiento específico según su especialidad. San 
Bernardo tiene el privilegio de tener los campeones nacionales de la Sub-13, son sanbernardinos los 
niños, y eso es algo que nos debe estimular.  
 
En el ámbito del programa deporte competitivo, que considera el conjunto de acciones 
desarrolladas por las asociaciones, ligas y clubes, basados en encuentros, torneos u otros, que se 
caracterizan por ser planificados, reglamentados, sistematizados y conducentes a otras instancias de 
participación provincial, regional o nacional. Empeñados estamos en hacer nuestra Corporación del 
Deporte y Recreación, ojalá este año eso cuaje. 
 
Gestión cultural. La Casa de la Cultura está inserta en el Parque Municipal García de la Huerta, 
ambos constituyen la presencia y vigencia del pasado de nuestro presente, con nuevas obras y viejas 
huellas que dan vida a la identidad de San Bernardo, ésta constituye el centro del trabajo cultural de 
la Comuna. Entre sus funciones más destacadas podemos señalar: exposiciones de connotados 
artistas plásticos, presentaciones de teatro, danza, obras musicales, etc., apoyo al crecimiento de 
nuevas propuestas artísticas en beneficio de escritores, intelectuales y artistas de la Comuna. 
Creación del Premio Nacional de Literatura, apoyo económico para edición de obras literarias, 
desarrollo de la creación artística a través de talleres culturales en las áreas de expresión, música y 
plástica.  
 
Deseo hacer una mención especial a la organización del Festival Nacional de Folklore y Feria de 
Artesanía Tradicional y Muestra de Gastronomía, que tradicionalmente se realiza en nuestra 
Comuna cada verano. 
 
La evaluación de esta actividad no deja de ser promisoria en virtud de las experiencias de lo 
realizado en la versión del 2006, cuya debilidad en el ámbito de la proyección folklórica como 
patrimonio cultural, olvidaremos el año 2006 con... no, aquí hay un error y no lo puedo dejar pasar, 
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dice que fortaleceremos nuestra responsabilidad en cuanto a que en el año 2008 el Festival del 
Folklore sea realmente lo que San Bernardo merece, desde el punto de vista artístico, desde el punto 
de resguardar los valores nacionales, la tradición y que San Bernardo sea un encuentro 
metodológico de lo que es la proyección folklórica de nuestra música típica en la presentación que 
se hace acá en el escenario mayor de San Bernardo.  
 
Esa es la responsabilidad que tenemos de acuerdo a la evaluación de los festivales que hemos 
venido realizando, porque el Festival del Folklore, mis queridos sanbernardinos, folkloristas y 
bailarines, realmente ha ido cuesta abajo, y queremos este año 2008 darle el impulso que 
corresponde, la Casa de la Cultura tendrá que brillar en ese sentido, las actividades culturales 
tendrán que ser de la misma manera, y ya contratamos un profesional, un profesor universitario que 
está trabajando a contar de abril de este año, que está encargado sólo y sólo de fortalecer el Festival, 
de estimular a los conjuntos, y de hacer encuentros para que realmente lo que en San Bernardo se 
presente sean trabajos de proyección folklórica. 
 
Está mi compromiso, mi apuesta por potenciar cada vez más este gran evento cultural, que 
trasciende las fronteras de lo regional y también del país. Debemos apuntar a que cada año nuestro 
Festival Nacional del Folklore avance a los sitiales más altos de la cultura nacional. Es el único en 
Chile, así que lo tenemos que cuidar.  
 
También hemos continuado apoyando Abril Cuecas Mil, entiendo que se ha consolidado como un 
gran evento que traspasa las fronteras de la Comuna, ganando el reconocimiento y prestigio como 
espectáculo cultural en torno a nuestro baile nacional. Aprovecho esta oportunidad para invitar a 
todos ustedes, mañana sábado, desde las 11:00 Hrs., para bailar mil cuecas todo el sábado y toda la 
noche y terminar el domingo, aquí en esta misma carpa. Esta es una fiesta de chilenidad, de cueca, 
de baile, de gracia, de belleza, de orden, de motivación y de participación ciudadana.  
 
Esperando Septiembre es otro programa que tiene San Bernardo, relevante, todos los días domingo 
bailamos cueca con distintos conjuntos en la Plaza de Armas de nuestra ciudad. Además en esta 
área se desarrollan talleres culturales, los cuales son evaluados anualmente conforme a los 
requerimientos de los vecinos. Entre ellos destacamos: taller de guitarra, taller de ballet, taller de 
piano, taller de literatura, academia de letras, taller de folklore, taller de yoga, taller de danzas 
árabes, taller de manualidades, taller de pintura al óleo, taller de dibujo y pintura infantil, taller de 
repostería, taller de danza moderna, taller de teatro juvenil, taller de teatro infantil, taller orquesta 
sinfónica juvenil con diversas tareas de apoyo a la Casa de la Cultura y Relaciones Públicas, 
mediante presentaciones en distintos sectores de la Comuna, y el taller obrero artístico.  
 
El total de alumnos de estos talleres es de 550 jóvenes, adultos mayores, damas y varones de acá de 
San Bernardo. Taller de folklore y guitarra: Junta de Vecinos N°71, grupo folklórico Vecinos del 
Maipo, grupo de adultos mayores Rakiduam, profesores, apoderados y alumnos del Colegio Carlos 
Condell, con un total de 275 alumnos. Taller de teatro: Colegio Carlos Condell, Escuela Clara 
Solovera, grupo juvenil Casa de la Cultura, Junta de Vecinos Merino Segura. Grupo de Mujeres 
Nacer, 80 alumnos. Taller de literatura: Colegio Diferencial, Carlos Condell, adultos mayores, 
Colegio Eliodoro Yánez, Lo Herrera, Escuela España y otros. Taller de escultura: Escuela España, 
Villa Cordillera, Andes II, Marcela Paz y otros. Estos talleres reúnen alrededor de 450 alumnos.  
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Permítanme señalar que la restauración de la Casa de la Cultura se ha debido, ustedes lo vieron en 
los videos, a un proyecto FONDART de infraestructura que presentamos y a un aporte muy valioso 
que nos hizo la empresa Molimet, estamos logrando nosotros que las empresas hagan efectiva su 
responsabilidad social empresarial, y esta empresa ha sido relevante y connotada su voluntad para 
colaborar y creo que lo va a seguir haciendo. 
 
Dirección de Operaciones. Esta es una de las Direcciones de mayor demanda por parte de la 
comunidad, de quienes destaco su gran compromiso con el Municipio y la ciudad. Entre sus 
funciones ejecutadas durante el año 2006 puedo mencionar entre otras: limpieza de acequias, 
alcantarillas y sumideros de aguas lluvias, rejillas, etc.. La comunidad siempre se está llevando las 
tapas de los sumideros y de las rejillas, así como nos roban los cables eléctricos de cobre, pero 
nuestra comunidad necesita mucho seguir conversando estos temas que son tan interesantes para 
todos nosotros. 
 
Reparación y construcción de sifones y cámaras, reparación de bacheos y refugios peatonales, 
entrega de agua a campamentos, ésto es muy interesante, en San Bernardo todavía hay 
campamentos que hay que llevarles agua en camión aljibe, y eso tenemos que superarlo. Entrega de 
mediaguas, colchonetas, frazadas, nylon y fonolas, charlas, capacitaciones a la comunidad, atención 
de Línea 800 por emergencias y denuncias, emergencias, incendios, accidentes, etc., apoyo a otras 
Direcciones municipales, traslados, apoyos logísticos, etc., inspecciones. 
 
Y uno muy importante, el comité de protección civil, equipo interinstitucional conformado por la 
ONEMI, la Gobernación, el Municipio, la Defensa Civil, los hospitales, Carabineros, los militares, 
Investigaciones, todos, toda la comunidad, todos quienes tienen responsabilidades aquí, Educación, 
Salud, todos están aquí en nuestro comité de protección civil, que yo aprovecho la oportunidad de 
agradecerles porque sin la colaboración de ustedes, de los profesionales de San Bernardo, los 
servicios públicos nuestros no podríamos hacer funcionar en dos minutos, en dos segundos el 
comité de protección civil en caso de emergencia, o sea estamos preparados con dientes y muelas 
para lo que venga. 
 
Y en ésto el Cuerpo de Bomberos de San Bernardo, las policías, la Escuela de Infantería, nuestros 
militares, han sido relevantes en cuanto a prestar su colaboración; los partidos políticos de la misma 
manera, y acá estamos como muy atentos a ese tipo de catástrofes, ya sean telúricas, o ya sean 
provocadas por personas, pero estamos preparados y la comunidad tiene que estar consciente de 
ello, incluso tenemos albergues, tenemos los víveres, tenemos todo en caso de emergencia. 
 
Desarrollo Organizacional. Esto es algo muy importante porque yo les dije que lo primero que iba a 
hacer era ordenar la casa, ordenar el Municipio, y en alguna medida se ha logrado y mis colegas 
Concejales pueden dar fe de ello, y los Sres. Directores, a quienes mucho molesto yo y a quienes 
mucho les exijo, podrán prueba fehaciente de que así ha sido. Primero, ordenar administrativamente 
la casa, y después también ordenar a la comunidad, lo de adentro lo tenemos casi logrado, lo de 
afuera nos falta mucho. 
 
Aún en proceso de validación por parte del H. Concejo, presento algunas metas cumplidas por 
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informe de la Dirección de Control durante el año 2006. Metas institucionales: aumentar el 
conocimiento de las actividades municipales en la comunidad, la gente, nuestros vecinos no saben 
el montón de cosas que hacemos nosotros y todas las responsabilidades que tenemos, y todos los 
problemas comunales recaen aquí y se focalizan en la Municipalidad. Entonces, nuestra meta fue 
aumentar el conocimiento de las actividades municipales en la comunidad.  
 
La Unidad de Gestión de Proyectos Viales y de Pavimentación, potenciada e implementada. 
Creación de unidades de Fiscalía y Concesiones, porque también nos costaba lo de las concesiones 
y no sabíamos si lo estábamos haciendo bien o mal, e hicimos una Unidad de Fiscalía. Presupuesto 
municipal mejorado a través de la optimización del proceso de preparación. Metas colectivas que 
corresponden a Direcciones en particular, hablamos de metas institucionales, hablamos de metas 
colectivas, si las personas, los funcionarios, cumplen las metas, fíjense ustedes que tienen un 
incentivo económico, quien no las cumple no tiene amor, no tiene incentivo.   
 
Revisión de rendiciones de cuentas que se encuentran pendientes. Aquí aprovecho de pasar un 
mensaje a la comunidad, y discúlpenme que me esté alargando, pero de las subvenciones que 
entregamos el año pasado hay $100.000.000.- que no se han rendido, y esta Alcaldesa no lo va a 
tolerar. Así que yo les ruego a los dirigente que no han dado sus cuentas que por favor lo hagan, 
porque en caso contrario vamos a tener dolores de cabeza y amarguras. 
 
Perfiles y funciones asociadas a los cargos de todas las Direcciones. Ustedes saben que nuestras 
plantas municipales, no sólo aquí, en todos los municipios, son tremendamente insuficientes y ya no 
podemos nosotros asumir las responsabilidades para servir bien a nuestra comunidad, y por 
consiguiente, adelantándonos nosotros a la aplicación del artículo 121, estamos asumiendo la 
construcción de perfiles y funciones asociadas a los cargos, ya lo estamos haciendo mediante una 
licitación pública, con profesionales relevantes e idóneos en esta materia. 
 
Ordenanza de medioambiente creada en el marco del nuevo sistema ambiental local. 
Microbasurales catastrados, nadie sabía cuántos microbasurales había en esta Comuna, nadie sabía 
cuántos bienes tenía el Municipio, qué propiedades municipales teníamos, no teníamos idea. Como 
tampoco nadie sabía ni nadie me entregó a mí cuántos sumarios estaban en marcha, cuántos 
sumarios e investigaciones sumarias administrativas. Tampoco me entregaron a mí las plantas 
municipales, he tenido yo que estar regularizando todas las plantas municipales, como de 5, 6 años 
atrás; más bien, no plantas, digo mal, los escalafones de nosotros.  
 
Entonces, a esta Alcaldesa le ha tocado bailar con la fea en muchos aspectos, y por eso yo les ruego 
a ustedes la comprensión y les pido confianza en que estamos haciendo las cosas en forma 
profesional, en forma transparente, en forma ordenada. Hay muchas cosas que no resultan, hay otras 
tantas que no fracasan, pero así es la vida. 
 
Paso a referirme a los CEDECO, que son los Centros de Desarrollo Comunitarios, que es una 
bonita fórmula de participación ciudadana, donde están todos, donde deben estar todos, desde los 
credos religiosos, desde las organizaciones territoriales, desde las organizaciones vecinales, las 
escuelas, los centros de salud, todos tienen que estar ahí porque éste es el laboratorio primario 
donde se empiezan a estudiar y a ver los problemas para luego priorizar, y para luego invertir.  
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Uno de los ejes fundamentales de mi gestión durante el 2006 fue la continuidad del trabajo 
realizado por los Centros de Desarrollo Comunitarios, que les llamamos CEDECO, que es un 
sistema de trabajo con la comunidad que consiste en desarrollar inversiones en conjunto con la red 
local, logrando que los problemas sociales se aborden desde la lógica territorial. Estos CEDECO se 
conforman y funcionan según una distribución territorial, conforme a los 14 distritos censales en 
que se divide la Comuna. Estos son 16, cuyo nombre se asocia al establecimiento educacional 
municipal donde funcionan; escuelas a puertas abiertas, las escuelas vivían cerradas con 7 llaves, 
hemos logrado que los señores directores, y les agradezco, y le agradezco al Secretario General de 
la Corporación, que haya entendido que hay que abrir espacios, y las escuelas no pueden estar 
cerradas, de tal modo que en las escuelas hay vida, allí la comunidad analiza sus problemas y 
estudia y prioriza sus temas. 
 
Los CEDECO son: Escuela España, Escuela Javiera Carrera, René Schnneider, Hernán Merino 
Correa, Luis Arena Vásquez, Unidad Vecinal 17, Marcela Paz I, Marcela Paz II, San José de Nos, 
Cardenal Antonio Samoré, Estados Unidos de Norteamérica, Escuela Diego Portales, Haras Los 
Cóndores, 5 Pinos, Lo Herrera, Valle de Yuta.  
 
Deseo aquí hacer un énfasis, pues luego de dos años de trabajo conjunto entre Municipio y vecinos, 
que permitió en una primera fase organizarlos y luego tener un producto concreto como es un 
diagnóstico de las necesidades demandadas por cada uno de ellos. Este año daremos un 
trascendental paso en materia de participación comunal y participación ciudadana mediante la 
aplicación de los presupuestos participativos, ojo, presupuestos participativos, que tienen como 
objetivo permitir el acceso de la población a las decisiones sobre su ciudad, mediante el espacio de 
integración donde la comunidad y el Municipio decidan juntos parte de la inversión, buscando con 
ello democratizar y hacer más transparente la gestión municipal. 
 
Para ello el presupuesto municipal dispone de $184.000.000.-, muchos estarán pensando que ésto es 
irrelevante, pero es el primer ejercicio que vamos a hacer conjuntamente con la comunidad. Y no 
hemos dejando, ni hemos descuidado, los fondos de subvenciones, las platas para el FONDEVE y 
los dineros para los fondos concursables, o sea estamos optimizando y dirigiendo de la mejor forma 
posible nuestras inversiones en el territorio. 
 
Inversiones. Cuando asumí la Alcaldía comenzaba mi primer año de gestión, fui advirtiendo la 
magnitud de la problemática que arrastraba la Comuna respecto a su infraestructura. Por esta razón 
lo que hemos hecho en materia de inversión tiene una relevancia fundamental, en la cual a pesar de 
enfrentar, como lo decía al inicio, una compleja situación presupuestaria el primer año, hemos 
logrado con mucho esfuerzo materializar en la Comuna importantes inversiones gestionadas con 
fondos del nivel del Gobierno Central y Regional. 
 
Este desafío está motivado con la constatación de la gran brecha en déficit de infraestructura que 
tiene San Bernardo, tiene mucha fuerza el dato que entrega el índice de desarrollo humano, ojo en 
ésto, del PNUD de Naciones Unidas que coloca en un orden decreciente a las comunas de Chile. En 
este informe dado a conocer por MIDEPLAN el año pasado, podemos ver cómo la Comuna de San 
Bernardo, y qué doloroso es decirlo y reconocerlo, cae desde el lugar 31 que tenía en el año 94, al 
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lugar 107 en el año 2004. Qué significa ésto, que en vez de ir progresando, vamos bajando, el índice 
de desarrollo humano a nosotros no nos favorece y ese es un motivo de preocupación para nosotros 
como administradores de este Municipio, y también para el Supremo Gobierno, por qué San 
Bernardo va bajando. Esta realidad es la que nos compromete con estas inversiones que hemos 
ejecutado y las que esperamos materializar durante el año, por supuesto.   
 
Proyectos sectoriales de Educación. En el sector Educación el trabajo en conjunto del Municipio y 
la Corporación Municipal de Educación y Salud, han permitido la ejecución y construcción de 3 
nuevos colegios para la jornada escolar completa. Estos son:  
 
Escuela Eliodoro Yánez Ponce de León, que ustedes están viendo ahí, con un monto de inversión 
de $1.020.019.000.-. La ampliación del establecimiento y la reposición del actual establecimiento, 
con una superficie actual de ejecución de obra de 3.280 m2, en la cual se mejora el emplazamiento 
general del establecimiento, además de entregar una solución integral a la gran problemática de 
baños, debido a que el sector no tiene alcantarillado. Dicho establecimiento contará con biblioteca, 
sala de computación, laboratorio y equipamiento computacional, equipamiento escolar para todo el 
establecimiento y oficinas administrativas; una joya para Lo Herrera. 
 
Escuela Cacique Antupillán. Monto de inversión $723.828.000.-. La ampliación del 
establecimiento con una superficie total de ejecución de obra de 1.749 m2, la cual contará con 
biblioteca, sala de computación, laboratorio, equipamiento computacional, equipamiento escolar 
para todo el establecimiento y oficinas administrativas. Ahí están viendo la joyita.  
 
Escuela José Nuez Martín. Esta sí que es una joya, maravillosa, no tiene nada que enviarle a 
ninguna escuela del Barrio Alto, ni a ninguna universidad de Chile. Esta escuela funcionó toda la 
vida muy precariamente, allá en Portales Oriente, sin embargo vean el palacio. La ampliación del 
establecimiento y la reposición del actual establecimiento, con una superficie actual de ejecución de 
obra de 2.563 m2, en la cual se mejora el emplazamiento general del establecimiento. Dicho 
establecimiento contará con biblioteca, sala de computación, laboratorio y equipamiento 
computacional, equipamiento escolar para todo el establecimiento y oficinas administrativas.  
 
Y aquí una primicia, la Escuela Diego Portales, la ex 7, donde muchos connotados sanbernardinos 
se educaron, y que ahora son altas autoridades de la nación, viene en su inversión para el proyecto 
de diseño, tenemos $112.800.000.-, y esta escuela se empieza a construir muy pronto. Será el 
palacio más grande de San Bernardo, escolar, Dios mediante, que está aquí ahora en la calle San 
José al llegar a Los Morros.  
 
Proyectos sector Salud. De la misma forma asumimos los desafíos en el sector Salud y una 
maratónica gestión, logramos la construcción de dos nuevos consultorios. Es importante destacar 
que no sólo implica a dos nuevas infraestructuras de consultorios, sino que además implica un valor 
agregado con la puesta en práctica en nuestra Comuna de la nueva metodología de atención 
denominada Salud Integral con Enfoque Familiar. 
 
Sobre la base de un análisis comunal de las necesidades de Salud del nivel primario de la población, 
realizado por el Ministerio de Salud, MIDEPLAN y SERPLA, considerando un horizonte en el 
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tiempo de 10 años, vale decir, del período 2004 al 2014 se proyectó la construcción de 4 nuevos 
consultorios. El financiamiento necesario para su condición y equipamiento es el siguiente: 
 
Consultorio Padre Joan Alsina, inversión $1.323.531.000.-, superficie a construir en dos pisos 
1.855 m2, cobertura de atención 30.000 habitantes, metodología de atención, salud integral con 
enfoque familiar. Este consultorio entrará en operación en el mes de mayo.  
 
Qué significa este consultorio, significa desconcentrar el Consultorio Raúl Cuevas Palma, que tiene 
71.000 inscritos, ya se hizo insuficiente, de tal modo que desconcentrarlo significa llevar los 
pacientes y llevar los recursos humanos al Consultorio Joan Alsina. Por qué le pusimos el nombre 
de Joan Alsina, porque Joan Alsina es un padre catalán, un sacerdote catalán, que murió 
trágicamente en Chile, en períodos de excepción, él era un funcionario de Salud del Hospital de 
Valparaíso, primero, y luego del Hospital San Juan de Dios, de donde fue sacado a la fuerza y por 
este concepto perdió la vida, y entendemos que tenemos que resarcir la memoria de este padre, 
obrero, y a ellos obedece entonces el nombre de Joan Alsina. 
 
Con el mismo criterio de desconcentrar el Carol Urzúa, que ya se hizo muy insuficiente, que lleva 
muchos años, que ya tiene una infraestructura agotada, construimos el Consultorio Juan Pablo II, 
con una inversión de $1.373.343.000.-. Superficie a construir en un piso de 1.910 m2, cobertura de 
atención de 30.000 habitantes, metodología de atención, salud integral con enfoque familiar. 
Además en coordinación con el Ministerio de Salud materializamos 2 CECOF, o centros 
comunitarios de familia.  
 
Permítanme que yo exprese un sentimiento que no lo puedo dejar pasar. El Consultorio Joan Alsina 
fue posible construirlo, yo diría, por el primer milagro del padre Joan Alsina en Chile. Por qué les 
cuento ésto, porque si no hubiese mediado la voluntad de la Asociación de Industrias, del Sr. 
Arcaya en particular, que era su presidente, no habríamos podido construir el Joan Alsina y 
habríamos perdido esos 1.300.000.000 y tantos. Por qué, porque nosotros tuvimos que hacer una 
permuta, tuvimos que hacer toda una figura legal, porque se dio la casualidad que la Asociación de 
Industrias tenía un sitio que a ellos no les servía, y nosotros teníamos en el barrio industrial otro que 
tampoco nos servía para estos propósitos.  
 
Entonces, haciendo valer las relaciones humanas, logramos hacer esta permuta y gracias a eso se 
pudo construir el Consultorio Joan Alsina. Así que gracias, Asociación de Industrias. 
 
Centro Comunitario Familiar El Cerrillo de Nos. La Presidenta de la República nos dijo, en 100 
días ustedes tienen que tener marchando su Centro de Salud Familiar, y nosotros, exactamente, al 
centésimo día estábamos inaugurando el consultorio allá, en Los Morros, al lado de la Escuela 
Clara Solovera. Así se trabaja en San Bernardo, gracias, Directora de Salud. 
 
Superficie construida, 90 m2, cobertura de atención 5.000 habitantes, metodología de atención 
centro de salud, inversión 50.000.000. 
 
Centro Comunitario Familiar Rapanui, estamos por inaugurarlo, con 120 m. construidos, cobertura 
para 5.000 habitantes, metodología de atención centro de salud, con una inversión de $60.000.000.-. 
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Esperamos en mayo tener todas las fiestas de inauguraciones, Dios mediante. 
 
Quisiera anunciar que ya estamos trabajando con el SEREMI de Salud en el proyecto de reposición 
de un nuevo consultorio, el Confraternidad, mediante el cual doy cumplimiento a mi palabra con 
los vecinos de ese sector de que el Consultorio Juan Pablo II no reemplazaría al Confraternidad, y si 
ustedes recuerdan allí tuvimos un conflicto porque los vecinos de Confraternidad, que son muy 
organizados, que han constituido un barrio bastante unido, no se consolaban de perder su 
consultorio, y nosotros les dijimos no lo van a perder, vamos a hacer el Juan Pablo II y a ustedes los 
vamos a mantener y ya tenemos listo para empezar la reposición, a fin de año, del Consultorio 
Confraternidad. Y para este otro año iniciamos la reposición del Consultorio Carol Urzúa.  
 
Proyectos sector pavimentación. Obras ejecutadas en el período del año 2006 en los sectores de la 
vialidad urbana de la Comuna. Proyectos o estudios elaborados, los que esperan financiamiento 
para su ejecución con recursos municipales o bien provenientes de fondos externos.  
 
Proyectos ejecutados durante el año pasado: mantención y reposición Camino Padre Hurtado, ex 
Los Morros. Este es quizás el proyecto más emblemático de mi gestión, donde moralmente estaba 
comprometido con luchar para la materialización de esta gran obra, en atención a que como yo 
mencioné denante, el sector oriente es el costado herido de San Bernardo, la gente se siente 
discriminada negativamente por nosotros, y yo quería darles el mensaje de que sí nos importan, de 
que sí son sanbernardinos y que sí los queremos. 
 
Debo confesar públicamente que costó mucho esfuerzo y dedicación el conseguirlo, estaba pensada 
su inversión para el año 2009 ó 2010, por parte de la autoridad, pero la tenacidad y el trabajo en 
equipo nos llevó a convencer a las autoridades sobre la importancia que tenía para la ciudad y sus 
vecinos. Para ello se trabajó en conjunto con el SERVIU en la elaboración del proyecto. Recuerdo 
con claridad la audiencia pública con los vecinos del sector, donde nos comprometimos a sacar este 
proyecto.  
 
En el mes de octubre pasado se procedió a la ejecución de las obras de pavimentación y 
construcción de la calle Padre Hurtado, ex Los Morros. La calzada posee una longitud de 2.100 m., 
son más de 2 Km. pavimentados del mejor hormigón. La calzada posee una longitud, ya dije, de 
2.100 m., con un ancho promedio de 14,5 m., con obras que incluyeron la solución de aguas lluvias 
y un bandejón central que tiene su semáforo, y vamos a colocar otro con costo municipal en Los 
Morros con Condell. El costo implicó una inversión de $2.600.000.000.-, pronto lo inauguraremos 
y lo vamos a hacer con la Orquesta de Tomy Rey, les doy mi palabra de honor, donde espero bailar 
con todos los vecinos del sector, así que a prepararse. 
 
Ejecución diseño de ingeniería calle Almirante Riveros, entre Portales Oriente y Padre Hurtado. 
Este es un tema recurrente de los vecinos, los vecinos no entienden por qué no se les ha 
pavimentado Portales Oriente, nunca se ha pavimentado, toda la vida ha sido un basural eterno, 
nosotros sin embargo hemos hecho unos arreglos, también con la colaboración de la empresa 
privada, y lo mantenemos regado para que la gente no nos siga reclamando. 
 
Durante el año 2006 se aprobaron recursos para la ejecución del diseño, el estudio de ingeniería de 
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la calzada sur de la Avda. Almirante Riveros a través de una licitación encomendada al SERVIU, 
adjudicando estas labores a la empresa consultora Ciprés Ingeniería Ltda., por un total ascendiente a 
$28.680.000.-. Este proyecto iniciado el año 2005 culminó en junio del año 2006.  
 
El proyecto para su construcción está recomendado por MIDEPLAN, ojo mis Sres. Consejeros 
Regionales, recomendado por MIDEPLAN, está presentado al Consejo Regional, por lo que 
aprovecho esta instancia para pedir a los CORE de la provincia que en la próxima sesión sea 
aprobado, tal como quedó acordado en la sesión de ayer jueves en la Intendencia Regional, 
considerando que los vecinos de Almirante Riveros llevan alrededor de 8 años, o toda su vida más 
bien, los que hemos nacido aquí en San Bernardo y los que somos antiguos sabemos, que hemos 
esperado toda la vida que Almirante Riveros esté bien y sea una realidad. 
 
Si ahora están todos los elementos no hay razón para no entregar los recursos necesarios, queremos 
ésto aprobarlo la próxima semana, o si no esta Alcaldesa encabezará el desfile para allá, 
conjuntamente con los vecinos del sector. 
 
Proyecto conservación y reparación de pavimentos comunales. Este proyecto fue adjudicado a la 
empresa constructora Quitralco, por un monto de $237.218.000.-, para la reparación de las vías que 
se indican a continuación, cubriendo aproximadamente 8.000 m2 de bacheos, en su mayoría de 
hormigón tipo A-1 FT. Este proyecto comenzó a ejecutarse durante el año 2005, finalizando sus 
obras el año pasado. 
 
Proyecto de ejecución de pavimentación Avda. Lo Blanco, calzada sur. La comunidad de ese sector 
estaba muy agraviada conmigo, muy agraviada con el Municipio, porque señalaban ellos que les 
había ido a echar una mentira más. La verdad que ésto debió haberse hecho el año pasado, perdón, a 
fines del 2005, pero no se pudo hacer porque el proyecto quedó con un error, nadie se percató que 
había que correr los postes eléctricos, y por ese motivo tuvimos que rehacer el proyecto y 
demorarnos un año más en hacerlo, pero les digo a los vecinos de Lo Blanco que ya se iniciaron los 
trabajos, así que ahí me tienen que esperar con un asado. 
 
Ayer jueves se inició la construcción de este proyecto que contempla la construcción de 2.000 m2 
para la Comuna de San Bernardo, lo que totaliza la pavimentación de 7.290 m2 de asfalto para 
ejecutar la calzada sur de Avda. Lo Blanco, entre Gran Avenida José Miguel Carrera y la calle 
América, a lo cual el proyecto contempla modificar el eje trasladando su medianera ejecutando 
soluciones de aguas lluvias y pavimentación de aceras por 650 m.. Y estamos pensando unir, ojo, 
unir Lo Blanco con la carretera, y tenemos que hacerlo, y estamos trabajando con la Municipalidad 
de El Bosque y con la Municipalidad de La Pintana, para arreglar Lo Blanco hasta San Francisco, 
porque ese es un basural incorregible, intolerable para nosotros. 
 
Mantención de la vialidad urbana, programa que consiste en la mantención de las calzadas 
pavimentadas de la Comuna en asfalto o bien en hormigón. Las intervenciones se ejecutan en los 
baches, los que se producen debido a diferentes factores como pérdida de vida útil del pavimento, 
exceso de carga, falta de pendientes que impiden la evacuación de las aguas lluvias superficiales, 
los grifos que me los abren por allá por el sector oriente y que se llenan de agua las calles, sean 
derrames de agua de riego, como acumulación de aguas lluvias, diseño inadecuado para las 



 22 

solicitaciones de uso, deficiencias constructivas y otras. Nunca nos faltan los problemas, San 
Bernardo es como un gran colador, uno tapa un hoyo y se le destapa el otro. 
 
Proyecto sector multisectorial. Proyecto de reposición cuartel general del Cuerpo de Bomberos. 
Este fue un trabajo iniciado por el Cuerpo de Bomberos, por el Superintendente de ese entonces, 
don Manuel Barahona, con la participación yo diría clara y directa de don Andrés Zaldívar Larraín y 
don Edgardo Riveros.  
 
En diciembre pasado asistimos a la inauguración de dicho proyecto, que implicó una inversión de 
$682.039.000.-, que contempló la reposición del actual cuartel, con una infraestructura de 1.711 m. 
y un poquito más de centímetros, con un subterráneo, más de 3 pisos, la cual contará con 
estacionamientos, camarines, baños, patio, patio de mártires, acceso, recepción, oficina, mejorando 
considerable el actual edificio; es una belleza que adorna la calle Covadonga, al lado del Correo. 
Este fue un proyecto que tampoco era creíble, la gente pensaba que le estábamos contando el 
cuento, pero no era cuento porque ahí está, maravilloso, Sr. Superintendente, su Superintendencia, 
¿no es así?, así es, verdad. 
 
Equipamiento de buses escolares. Nunca la Municipalidad de San Bernardo había tenido buses 
escolares, pues esta vez los tiene. Dicho proyecto, con una inversión de $183.000.000.- y tanto, 
consiste en la adquisición de 3 buses escolares para el traslado de los alumnos de la Comuna a los 
distintos establecimientos, - buses de acercamiento que se llaman, que ahora nos han servido de 
sobremanera con este tema del Transantiago - distintos establecimientos educacionales, 
preferentemente en sectores rurales, dado la lejanía de algunos sectores, y nos ha aportado al 
servicio el requerimiento de diferentes organizaciones de la Comuna, es decir, hemos podido 
atender a adultos mayores, a estudiantes, que han podido salir a pasear en estos buses. 
 
Por supuesto que no es a título gratuito, porque los buses hay que mantenerlos, hay que echarles 
petróleo, hay que pagar peaje, hay que pagarle al chofer, hay que pagar horas extras, etc., etc., lo 
que significa que los vecinos hacen un aporte, no es gratuito, porque lo gratuito, hemos llegado a la 
conclusión que no se quiere ni se cuida.  
 
Equipamiento camión limpia fosas. Aunque a ustedes les parezca raro, San Bernardo usa un camión 
limpia fosas, así como yo les señalaba que usa camiones aljibe. Dicho proyecto, con una inversión 
de $65.000.000.- y un poco más, consiste en la adquisición de un camión limpia fosas, con equipo 
succionador y estanque de 7 m3, para la limpieza de las fosas sépticas de la Comuna. Se están 
haciendo los contratos y esperamos ya tenerlo acá durante el mes de mayo.  
 
Esta inversión beneficiará a más o menos 13.000 habitantes de San Bernardo, fíjense que es 
increíble que San Bernardo aún no tiene alcantarillado en sectores como Santa Julia, el sector 
Carozzi, el sector La Estancilla, los sectores de Filomena, no tienen alcantarillado y tienen que usar 
los camiones limpia fosas, y nosotros compartíamos un camión con la Municipalidad de Buin, que 
pasaba en pana, entonces yo dije, ésto se acabó, aquí sencillamente San Bernardo tiene que tener su 
camión limpia fosas, y gracias al Gobierno Regional, a quien tanto hemos insistido, tenemos ya 
pronto a inaugurar nuestro camión limpia fosas. Esto tiene un servicio gratuito para todos nuestros 
vecinos, no así para los sectores acomodados de nuestra Comuna, que también necesitan el servicio 
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de limpia fosas, ellos deberán pagar lo que el Concejo Municipal acuerde incorporar en la 
ordenanza de derechos, eso es lo justo. 
 
Proyectos sector Deportes. Proyecto construcción de multicancha, iluminación y camarines de La 
Maestranza, que ustedes también lo vieron. Chile Deportes asignó $81.000.000.- más menos para la 
ejecución del proyecto que tiene una superficie de 124 m2, contemplando camarines, oficinas, 
bodegas, baños, iluminación, la estructura es una albañilería reforzada, también se consideraron 
espacios y circulaciones para personas discapacitadas. Tampoco nos creían, creían que ésto también 
era otro cuento más, no ven que dicen que los políticos son buenos para los cuentos, pero aquí fue 
realidad, y hubo que hacerles entender a los vecinos que realmente era un proyecto serio, que lo 
íbamos a hacer, y ahí ya estamos pronto para inaugurarlo. 
 
Programa de mejoramiento urbano, inversión regional de asignación local, los PMU, que les 
llamamos IRAL también. Construcción y mejoramiento de aceras en la Comuna de San Bernardo, y 
construcción y/o recuperación de acequias. Yo no sé si ustedes se han dado cuenta que donde nunca 
hubo veredas ahora las hay, pero que faltan muchas todavía por hacer, que tenemos un arduo 
trabajo por delante.  
 
Recuperación de acequias. Cuando don Domingo Eyzaguirre diseñó San Bernardo lo diseñó con 
acequias y canalizó el Maipo, porque ésto era fundo, éstas eran parcelas, había que regar, pero ahora 
ya no es fundo, ni es parcela, no hay nada que regar, pero nosotros tenemos vocación de aguas, 
nosotros queremos que por nuestras calles circulen las acequias donde cuando niños jugábamos con 
barquitos de papel y echábamos competencia, y eso lo estamos haciendo, y eso lo estamos 
logrando, y eso lo queremos recuperar.  
 
En este asunto del mejoramiento de aceras hemos tenido un aporte del Gobierno Regional de 
17.000.000 más menos, voy a globalizar para no demorarme tanto. Nosotros hemos hecho un 
aporte de casi $2.000.000.-, hemos hecho un aporte adicional casi de 2.500.000 más, el proyecto 
nos ha costado 21.000.000. Total construido en la primera etapa, 830 m. lineales de veredas.  
 
Con la segunda cuota del PMU-IRAL del año pasado, construimos, mejoramos aceras, 
hermoseamiento de espacios públicos de la Comuna de San Bernardo, con un financiamiento del 
Gobierno Regional de 18.000.000, nosotros pusimos casi 2.000.000, y el proyecto nos costó un 
poquito más de 20.000.000. Total construido, 1.074 m. lineales de aceras, de veredas, no sé si han 
podido ya no transitar por la tierra, sino que por una vereda. En dos años he mejorado 
aproximadamente más de 3 Km. de veredas en distintos lugares de la Comuna.  
 
Programa Quiero Mi Barrio, quiero mi barrio igual como quiero a San Bernardo. El programa tiene 
como objetivo generar el mejoramiento de la calidad de vida en barrios deteriorados, a través de 
políticas combinadas que mejoren el entorno urbano y promuevan el fortalecimiento y la 
participación social. El programa busca generar un modelo de regeneración urbana que logre 
combinar varios criterios, integralidad de la intervención, intersectorialidad y sinergia con la red de 
instituciones públicas y privadas existentes en el territorio, es un programa participativo que 
incorpora a los vecinos como actores relevantes del proceso de regeneración del barrio.  
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Para la selección de los barrios se tomaron aquellas comunas con más de 70.000 habitantes o 
aquellas que forman parte de ciudades columbradas de 100.000 y más habitantes, que cumplieron 
con la condición de presentar más de un 10% de personas pobres habitando en ella y a lo menos 
escoger una comuna por región, clasificación donde postuló San Bernardo con los barrios Santa 
Rosa de Lima, muy carenciado, y Valle de Yuta I y II, y Los Andes II, siendo seleccionados los tres 
primeros. Este proceso de selección fue liderado por el Intendente de la Región Metropolitana. 
 
El programa tiene tres fases organizadas alrededor de la elaboración y cumplimiento de un contrato 
de barrio que fija las obras e iniciativas sociales que permiten el mejoramiento del barrio, el que es 
firmado por la comunidad, a través de un Consejo Vecinal de Desarrollo y el Municipio y el 
Ministerio de la Vivienda.  
 
Fase 0, instalación del programa Quiero Mi Barrio, que es más bien una intervención psicosocial. 
Fase 1, elaboración de contrato de barrio. Fase 2, ejecución de contrato de barrio. Fase 3, 
evaluación y cierre. 
 
Santa Rosa de Lima, barrio vulnerable, es de los primeros barrios en acceder al programa y su 
intervención comenzó en el mes de enero del 2007. A partir de esa fecha se ejecutará la fase 0, 
donde se instalará el programa en el barrio por medio de una consultora contratada por el Ministerio 
de Vivienda. La coordinación e incursión del programa en San Bernardo está a cargo de la 
Secretaría Comunal de Planificación. El programa contempla la inversión directa en dos años de 
$300.000.000.- en proyectos.  
 
Recuperación de la Casa de la Cultura Manuel Magallanes Moure. Mediante este proyecto se está 
recuperando la Casa de la Cultura Manuel Magallanes Moure y el Parque García de la Huerta, en el 
cual ha participado activamente la Dirección de Obras Municipales, la Secretaría Comunal de 
Planificación y la Dirección de Desarrollo Comunitario. El proyecto consistió en la reparación de la 
techumbre de la casa, con una superficie de 60 m. 2 aproximados, proyecto que fue postulado a los 
fondos concursables, ya lo dije denante, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, el 
FONDART, como la reparación de techumbre de la Casa de la Cultura Manuel Magallanes Moure 
en la Comuna de San Bernardo, iniciativa que ganó el concurso público el 2006 en la línea 
desarrollo de infraestructura cultural, con un monto de inversión equivalente a más de 
$44.000.000.-. 
 
La importancia del proyecto reparación de techumbre de la Casa de la Cultura Manuel Magallanes 
Moure, radica en que la iniciativa se sustenta en los lineamientos contenidos en las políticas de 
desarrollo sobre el rescate del patrimonio comunal que contempla las políticas de desarrollo que la 
instancia de gobierno local ha diseñado en el Plan Bicentenario de San Bernardo, y estatuido en el 
Plan de Desarrollo Comunal, PLADECO, período 2001-2010, siendo además parte constitutiva de 
los referentes urbanos patrimoniales en cuanto a la representación de la institucionalidad, eje de 
emplazamiento a los servicios públicos. 
 
La reparación de la cubierta es estratégicamente el primer paso para la recuperación de la Casa de la 
Cultura por la materialidad de su construcción, que ya se ha descrito; construcción en adobe, siendo 
el agua el principal factor de erosión y descomposición de las materias orgánicas que componen 
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este complejo estructural. 
 
Esta etapa se llevó a cabo durante el año 2006, las obras comenzaron en octubre y finalizaron en 
diciembre. Posteriormente, y con recursos de la empresa privada Molimet, a quien también yo ya 
relevé, se amplió el mejoramiento, estando ya casi para su entrega a la comunidad, y la 
inauguraremos, Dios mediante, vestidos con trajes de la época, donde tomemos los licores, los 
tragos de la época, donde dancemos los bailes de la época, y donde todos vayamos caracterizados 
con trajes de la época. Los invito a este sueño colectivo. 
 
Proyecto corredor cultural de mosaico para el sector sur de San Bernardo, que consistió en la 
creación por parte de un grupo de jóvenes artistas, de 2 mosaicos de 50 m. en total, no sé si los 
habrán visto, ubicado en el paso bajo nivel de Freire con Gran Avenida, con la temática del rescate 
de la memoria patrimonial de San Bernardo. Los invito a que lo vayan a ver, son verdaderas obras 
de artes, pero están perdidas en el espacio porque es apenas un pincho en un muro largo y sucio, 
que lo tenemos que recuperar y ambientar. 
 
El financiamiento es del Gobierno Regional, con un monto de $7.000.000.-. Gracias artistas 
sanbernardinos, que pusieron ahí su impronta.  
 
En el ámbito del patrimonio, creación del Archivo Histórico de la Comuna de San Bernardo, no 
había archivo en la Comuna de San Bernardo y ahora lo vamos a tener y lo tenemos. El proyecto 
consiste en la creación del Archivo Histórico Comunal de San Bernardo que permita organizar la 
documentación existente, clasificándola y ordenándola según los diferentes sistemas que la 
dinámica actual impone, la normativa según archivo nacional con fines de estudios, investigación 
pública y consulta.  
 
El Archivo Histórico Comunal de San Bernardo está concedido como una institución de carácter 
público y sin fines de lucro, insertado y administrado por la I. Municipalidad de San Bernardo. 
Cómo lo logramos, los fondos económicos involucrados en este proyecto vienen en dos fuentes; la 
primera es la correspondiente al programa de apoyo al desarrollo de archivos iberoamericanos, 
programa ADAI, Ministerio de Cultura de Madrid, España, programa constituido con un fondo 
financiero multilateral de fomento al desarrollo archivístico en Iberoamérica, cuyos miembros del 
programa en la actualidad son Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, España, Méjico, y por 
consiguiente Chile, y en Chile, San Bernardo. 
 
El Municipio de San Bernardo, al postular el proyecto al programa ADAI, fue favorecido en julio 
del 2006, con un financiamiento de 5.974 euros, equivalentes a 4.000.000 y tantos de pesos 
nuestros. La segunda fuente es el propio presupuesto municipal, el que con fecha 23 de septiembre 
del 2006, en Sesión Ordinaria N°56, del Concejo Municipal, por medio de la modificación 
presupuestaria N°10, aportó un financiamiento de $10.000.000.- para la ejecución de este proyecto.  
 
San Bernardo tiene mucha memoria histórica, tiene todo el tema de los Ferrocarriles del Estado, de 
la Maestranza, tiene todo el tema de la Escuela de Infantería cuando estaba localizada aquí en este 
terreno, tiene todo el tema de la cárcel que estaba aquí atrás, es decir, tiene todo el tema de 3 
Acequias, tiene todo el tema del puente Los Burros, etc., etc., es cuestión de sentarse a pensar lo 
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que fue San Bernardo, y por consiguiente lo que debe ser San Bernardo.  
 
Proyecto administración del Pucará de Chena. La administración del Pucará de Chena durante el 
2006 fue planteada para habilitar el sitio para las visitas al sitio arqueológico de manera segura. 
Para cumplir con este objetivo se realizaron las siguientes obras: construcción de una caseta de 
control de ingreso, obra construida en mampostería a fin de dar continuidad a las características 
arquitectónicas del sitio. Instalación de baños químicos, mejoramiento al ingreso, trabajo en 
conjunto con Vialidad Regional, mejorando las señaléticas y visibilidad del ingreso. Mejoramiento 
del camino de ingreso con maicillo, habilitación de empalmes de agua potable, habilitación de 
empalme eléctrico. 
 
En forma conjunta se ha constituido una mesa técnica con Monumentos Nacionales, Dirección de 
Arquitectura del MOP, Corporación Aymará y CONADI, para así desarrollar futuras 
intervenciones.  
 
Proyecto Parque Metropolitano Sur Cerro Chena. El Parque Chena está siendo ejecutado por el 
Parque Metropolitano de Santiago. El parque cuenta con una superficie de 34 Hás. 
aproximadamente, y el proyecto considera la construcción e infraestructura deportiva, una cancha 
de fútbol, instalaciones de administración, construcción de una empastada, construcción de una 
laguna artificial, construcción del cierre norte, acceso peatonal, zona de pic-nic, forestación de 28 
hectáreas de uso forestal. 
 
Nosotros, como Municipio, nos ha costado invertir acá por problemas legales, pero ya la próxima 
semana firmamos un convenio de acuerdo con el Parque Metropolitano que permitirá a este 
Municipio poder contribuir al desarrollo del Parque Metropolitano Sur, donde aprovecho de 
contarles que es un espacio maravilloso, con árboles autóctonos nuestros, con una laguna artificial 
maravillosa, preciosísima, y donde Monseñor Juan Ignacio está potenciando y estamos trabajando 
con él un proyecto maravilloso para hacer en el Cerro La Virgen, de la virgen del Chena, la virgen 
del Carmen, o la virgen María, un santuario francamente de real categoría, y eso lo vamos a lograr 
con la ayuda de una empresa privada, con el empeño que nosotros le estamos poniendo porque hay 
muchos corazones involucrados en esta gran obra, y estamos Monseñor Juan Ignacio allí, bien 
sabemos lo que hizo nuestro ex obispo, don Orosimbo, y él continúa en la misma línea. 
 
Se espera tener este año terminado ese santuario, donde tendremos que ir los sanbernardinos a 
purgar nuestras culpas, yo seré la primera en encabezarlo.  
 
La inversión total aproximada de lo que estamos hablando del Cerro Chena, del parque mismo, es 
de $800.000.000.-. 
 
Durante el año 2006 se ejecutó la laguna artificial, la cual cumple funciones tanto ecológicas, como 
de estanque acumulador de aguas de riego, además se ejecutó el paisajismo en la zona colindante a 
las dependencias, la cancha de fútbol, y la primera etapa de reforestación. En los próximos días 
realizaremos la firma del convenio, que yo ya les conté, respecto a este proyecto Bicentenario. Hay 
allí unas salas donde ustedes pueden ir a hacer estudios, donde pueden ir a trabajar, a relajarse, 
donde yo espero ir a firmar el convenio e invitarlos a ustedes, y donde espero algún día llevar al 
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Concejo Municipal para que conozcan estas maravillas. El monto total de la inversión es de 
$9.708.000.000.-.  
 
Esta Alcaldesa tiene la energía, el ánimo, el afán de servicio, el amor por su gente, mística, 
fraternidad, y que espera estar en sintonía con ustedes para un trabajo sostenido en conjunto, seguir 
contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de nuestros conciudadanos.  
 
Agradezco al CESCO sus buenos consejos y asesorías. Agradezco a las organizaciones vivas de la 
comunidad, a los Directores Municipales y a todos los funcionarios, a los Sres. Concejales, a cada 
uno de ellos por sus sueños y esperanzas, por su capacidad para disentir y consensuar dentro de la 
cultura de la democracia.  
 
Nos hemos comprometido con el desarrollo de San Bernardo y lo seguiremos haciendo. Espero 
construir con los mismos bríos para seguir sirviendo a mi querido San Bernardo. San Bernardo yo 
te quiero próspero, justo y saludable.  
 
Será hasta la cuenta del 2008, muchas gracias, y ahora me corresponde levantar la sesión, muchas 
gracias. 
 
 Siendo las 21:30 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. Alcaldesa, los 
señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS   …………………………….. 
 
 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN   …………………………….. 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO    ................................................ 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    ................................................ 
 
 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO    ................................................ 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   ................................................ 
 
 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ   ................................................ 
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SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   ................................................ 
 
 
 
 
 
       ORFELINA BUSTOS CARMONA 
            ALCALDESA 
 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 
          MINISTRO DE FE 


